
C.A. de Santiago

Santiago, veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro.

Vistos y considerando:

Primero:  Que  comparecen  scar  Fielbaum  Villegas  yÓ  

Franco  Brunetti  Arredondo  e  interponen,  en  favor  de  Brenda 

Vanessa  Gonz lez  Quintupil,  kinesi loga,  con  domicilio  en  calleá ó  

Camino La Pir mide nro. 6061, recurso de protecci n en contra deá ó  

Francisca Mar a Salazar Gonz lez, profesora de Ingl s, domiciliadaí á é  

en  Quinchamal  Oriente  nro.  259,  Lo  Barnechea,  y  de  Mar aí í  

Francisca  Allel  Berr os,  domiciliada  en  Santa  Mar a  nro.  5678,í í  

departamento 52, Vitacura, por haber difundido el nombre, imagen 

del  rostro  y  profesi n  de  la  primera  en  por  lo  menos  tresó  

publicaciones  de  internet  a  trav s  de  Instagram,  y  alentado  sué  

difusi n por redes sociales, desacreditando su persona, afectando suó  

esfera ps quica y comprometiendo su imagen personal; con lo queí  

perturbaron e infringieron, adem s de su dignidad, sus derechos a laá  

honra,  a  su  imagen,  a  su  vida  privada  reputaci n  personal-  e– ó  

integridad ps quica y f sica, consagrados en los numerales 1 y 4 deí í  

la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  sin  considerar  lasó í ú  

consecuencias adversas y da o que puede provocar a una persona yñ  

a  su  familia  compartir  informaci n  personal  abiertamente  en  eló  

mbito p blico, sin su consentimiento. á ú

Se alan  los  recurrentes  que  Brenda  Gonz lez  Quintupil  esñ á  

kinesi loga  del  Hogar  Espa ol,  dedicado  al  cuidado  de  adultosó ñ  

mayores, y que el mi rcoles 3 de abril de 2024 se dio inicio a trav sé é  

de redes sociales  -entre ellas  la popular Instagram- a una acci nó  

colectiva  de  descr dito  con  difusi n  social  masiva  -conocidaé ó  

popularmente como funa -, denominada Justicia para Catalina .“ ” “ ”  
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En ella fueron difundidos su nombre, imagen del rostro y profesi n,ó  

esgrimiendo como raz n motivante la ridiculizaci n, humillaci n yó “ ó ó  

acoso  por parte  de sta  y otras  personas hacia  una interna del” é  

Hogar Espa ol de nombre Catalina, de quien ni siquiera se se alañ ñ  

debidamente su apellido. A aden que no se ha acreditado a n lañ ú  

comisi n de ninguna de las conductas se aladas anteriormente, loó ñ  

que  implica,  por  consiguiente,  que  las  acusaciones  que  se  han 

vertido p blicamente en su contra son, adem s de injuriosas, falsas eú á  

infundadas. 

En concreto, invocan dos publicaciones de Mar a Franciscaí  

Allel  Berr os,  a  saber:  í a)  A  Catalina  le  arrebataron  su  vida,“  

m nimo  que  les  quiten  el  t tulo  profesional  a  las  principalesí í  

culpables:  JAVIERA  COURT.  PAOLA  MANGHI.  ALERIA 

ZAMORA. Tutoras del hogar espa ol que se encargaron de hacerleñ  

la vida imposible a Catalina. NADIA MOYA FLORES (terapeuta 

ocupacional).  BRENDA GONZ LEZ (kinesiolog a) ;  Á í ” b) Estas  5“  

son las principales culpables,  aparte de la UAndes que hizo vista 

gorda! .  Indican que bajo la frase anterior, extremo izquierdo, se”  

encuentran  una  fotograf a  del  rostro  y  el  nombre  de  Brendaí  

Gonz lez. á

Adem s,  se  invoca  una  publicaci n  de  Francisca  Mar aá ó í  

Salazar  Gonz lez,  en  la  que  se  lee:   Y  Brenda  Gonzalez,  laá “  

kinesi loga del hogar espa ol, ni siquiera era tutora de la Cata, peroó ñ  

junto con Nadia se encargaron de ridiculizar, humillar y acosar a la 

Cata durante todo su internado. Nadia Moya Flores la TO que hizo 

de el internado un infierno para la Cata .”

De esta manera, aducen que las recurridas han sindicado a la 

recurrente como responsable y rostro visible de esta supuesta falta 
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-catalogada por ellas como ridiculizaci n , humillaci n  y acoso“ ó ” “ ó ” “ ” 

y  que  refieren  haber  arrebatado  la  vida  a  Catalina -  en“ ”  

circunstancias  que  las  mismas  recurridas,  en  las  referidas 

publicaciones,  se alan  textualmente  de que Brenda Gonz lez,  lañ “ á  

kinesi loga del Hogar Espa ol, ni siquiera era tutora de la Cata ,ó ñ ”  

circunstancia que es efectiva.

Agregan  que  la  protegida  se  encontraba,  a  la  fecha  de 

interposici n  del  recurso,  en  la  35  semana de embarazo,  y  queó ª  

despu s  de  los  hechos  ya  indicados  comenz  a  sentir  doloresé ó  

abdominales a casuas de contracciones, por las que debi  concurriró  

al servicio de urgencias el 4 de abril del a o en curso, padeciendoñ  

de tero irritable que la hace lamentablemente propensa al riesgo deú  

sufrir parto prematuro.

Se alan que los comportamientos recurridos son arbitrarios eñ  

ilegales,  sobre  todo  considerando  que  el  actuar  atribuido  a  la 

protegida no implica ilicitud alguna de su parte,  por  tratarse  de 

hechos no acreditados.

Por todo lo anterior y normas que invocan, piden acoger el 

recurso a tramitaci n y declarar que las recurridas han vulnerado lasó  

garant as previstas en el art culo 19 nros 1 y 4 de la Constituci ní í ó  

Pol tica de la Rep blica, en raz n de lo cual deber n eliminar todoí ú ó á  

el  contenido  publicado  en  descr dito  de  la  recurrente  y  de  susé  

cercanos en su perfil o cuenta del sitio de Instagram o de cualquier 

otro similar, absteni ndose de seguir realizando publicaciones de eseé  

tipo por cualquier v a, y ofreciendo disculpas p blicas del caso porí ú  

la misma v a sin hacer menci n del presente proceso, con costas.í ó

Segundo: Que,  seg n consta  en  el  folio  22,  la  recurridaú  

Mar a Francisca Salazar Gonz lez inform  que en 2017, conoci  aí á ó ó  
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Catalina  Cayazaya  Cors  cuando  ambas  comenzaron  a  estudiar 

terapia ocupacional en la Universidad de Los Andes, manteniendo 

una amistad cercana a lo largo de los a os.ñ

En 2022, Catalina inici  su internado, y realiz  una de lasó ó  

rotativas  del  mismo  en  el  Hogar  Espa ol.  Durante  ese  per odo,ñ í  

Catalina le relat  que en repetidas ocasiones sufri  maltrato y acosoó ó  

(insultos  y faltas  de respeto)  de parte  de su tutora,  la  Terapeuta 

Ocupacional  Nadia  Moya,  y  de  la  kinesi loga  del  mismoó  

establecimiento, Brenda Gonz lez. Seg n los relatos de Catalina, laá ú  

Terapeuta  Ocupacional  y  la  kinesi loga  Brenda  Gonz lez  leó á  

realizaban  evaluaciones  orales  irregulares,  instancias  donde  la 

humillaban y ridiculizaban en presencia de los pacientes del Hogar 

Espa ol.ñ

Seg n los relatos de Catalina, para poder rendir el examen deú  

esta rotativa en el  Hogar  Espa ol,  deb a evaluar  a  su tutora,  lañ í  

terapeuta  ocupacional  Nadia  Moya,  en  donde  expuso  el  acoso 

sufrido  en  este  internado  en  el  Hogar  Espa ol.  Posteriormente,ñ  

Catalina reprob  el internado.ó

Seg n el relato de Catalina,  dicha evaluaci n fue irregular,ú ó  

por lo que decidi  ir a Direcci n de Docencia a exponer la situaci nó ó ó  

vivida, donde no obtuvo apoyo y, por el contrario, fue tratada de 

mentirosa y amenazada de ser suspendida del internado; situaciones 

que provocaron en Catalina un da o psiqui trico severo que nuncañ á  

pudo superar, impidi ndole continuar el internado en el a o 2022.é ñ

En el a o 2023, Catalina decidi  intentar realizar nuevamenteñ ó  

el internado. Nuevamente tuvo que enfrentar circunstancias dif cilesí  

y  hostiles,  esta  vez  con  otra  docente,  y  volvi  a  reprobar  unaó  

rotativa de forma irregular. Al igual que el a o anterior, Catalinañ  

Código: CMYBXRDXKGJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea



tuvo  que  volver  a  ser  tratada  psiqui tricamente,  impidiendoá  

terminar el resto de su internado. 

Agrega  que  en  marzo  del  2024,  Catalina  tom  la  tr gicaó á  

decisi n de quitarse la vida, suceso que devast  a la recurrida, a suó ó  

familia y cercanos.

Como respuesta a lo ocurrido, la madre de Catalina decidió 

redactar una carta abierta para crear conciencia sobre los hechos y 

buscar apoyo para que las autoridades tomen medidas para prevenir 

que otros estudiantes pasen por situaciones similares en el futuro.

Esta  carta  fue  compartida  a  trav s  de  una  cuenta  deé  

Instagram llamada justiciaxCatalina , con el objetivo de impulsar“ ”  

protocolos,  leyes  o  reformas  para  proteger  a  los  estudiantes 

universitarios en entornos de pr cticas e internados.á

Cabe destacar, que el prop sito de esta cuenta de Instagramó  

no es  se alar  a personas,  ni  promover  el  hostigamiento hacia  lañ  

terapeuta ocupacional Nadia Moya, ni hacia la kinesi loga Brendaó  

Gonz lez.  M s  bien,  busca  crear  conciencia  sobre  las  pr cticasá á á  

abusivas en que a veces ocurren en los internados, las cuales pueden 

provocar  consecuencias  profundas  en  la  salud  mental  de  los 

estudiantes.

En  este  sentido,  en  un  contexto  de  profunda  tristeza, 

diagnosticada de estr s post traum tico provocado por lo sucedidoé á  

(suicidio de Catalina), decidi  la recurrida comentar desde su cuentaó  

personal  de  Instagram la  publicaci n  que  se  le  reprocha  por  laó  

recurrente.

En  este  comentario,  mencion  el  nombre  de  Brendaé  

Gonz lez, bas ndose en los relatos de Catalina y de otras de susá á  
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compa eras de carrera e internado. Sin embargo, el comentario yañ  

fue eliminado.

Indica que fue realizado en un momento muy duro de su 

vida,  terminando  una  licencia  psiqui trica  producto  del  fuerteá  

impacto  que  tuvo  la  muerte  de  Catalina  en  ella,  pues  era  una 

persona fundamental en su vida, y los relatos que le cont  sobre losó  

maltratos y acoso que sufri  en sus internados, la llevaron a realizaró  

este comentario de manera impulsiva, pero enmarcada en lo que es 

el  derecho a  la  libertad  de expresi n,  y  jam s  con el  objeto  deó á  

lesionar  la  integridad  f sica  o  psicol gica  de  la  recurrente  o  suí ó  

derecho al honor, por lo que, a pesar de no ser gentiles o amables 

con  la  recurrente,  carecen  de  la  entidad  suficiente  para  ser 

considerados como vulneratorios de el art culo 19 n meros 1 o 4 deí ú  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, dado que las expresionesó í ú  

objeto  del  recurso  pueden  ser  entendidas  como  meras  opiniones 

negativas  en  el  contexto  de  una  p rdida  de  una  persona  muyé  

cercana,  del  todo  comprensible  si  se  tiene  en  cuenta  el  estado 

emocional y psicol gico en el cual fueron expresadas.ó

Agrega que su actuar no fue arbitrario ni ilegal ni infringe 

garant as fundamentales de Brenda, por todo lo cual pide el rechazoí  

del recurso.

A su presentaci n adjunt  documentos consistentes en copiaó ó  

de  licencia  m dica  de  Francisca  Salazar,  informe  m dico  deé é  

atenci n psiqui trica de Catalina Catazaya, certificados m dicos deó á é  

sta de 3 de agosto de 2023 y de 14 de marzo de 2024, y testimonioé  

de Catalina dirigido al Consejo de Escuela de Terapia Ocupacional 

de la Universidad de Los Andes.
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Tercero:  Que  en  el  folio  27  inform  el  recurso  Mar aó í  

Francisca  Allel  Berr os,  quien  al  efecto  expuso  que,  estando  ení  

Vietnam se top  el 5 de abril en Instagram con muchas historias deó  

amigos y conocidos comentando el caso de Catalina Cayazaya Cors, 

a  quien  jam s  conoci ,  tampoco  tiene  conocidos  en  com n  niá ó ú  

conoce a qui n o qui nes crearon el Instagram o comenzaron laé é  

funa, pero se sinti  muy identificada con lo que pas  ya que estudió ó ó 

Ingenier a Comercial en la misma universidad y le ocurri  algo muyí ó  

similar con un profesor, al  cual tambi n denunci ,  pero no pasé ó ó 

nada.  Ese  mismo d a,  comparti  una  historia  en  Instagram queí ó  

circulaba ya en las redes sociales, donde aparece la foto de las 5 

personas nombradas innumerables veces en todos los post, historias 

y  mensajes  como  culpables  con  sus  nombres  y  una  foto  de“ ”  

Catalina, junto con el hashtag que se masific  #justiciaxcatalina yó  

tambi n con un texto que dice Estas 5 son las principales culpables,é “  

aparte de la UAndes que hizo vista gorda . S lo la comparti  la” ó ó  

historia,  mas  no  la  hizo.  Cabe  recordar  que  las  historias  de 

Instagram duran 24 horas y luego se borran.

Tambi n escribi  unos posts en el Instagram que crearon deé ó  

Justicia por Catalina. Uno de ellos fue como respuesta a una chica y 

dec a: He subido todas las fotos con nombres de los culpables ení “  

mi historia para que podamos hacerlos famosos  (este post haciendo”  

referencia a la historia que comparti , como apoyo, pero solo tuvo 9ó  

likes  y  no  fue  comentado,  es  decir,  tuvo  un  alcance  casi  nulo). 

Luego, como post normal, public : Sub  reci n a mis historias losó “ í é  

nombres con fotos de las principales culpables para que las hagamos 

famosas  #justiciaxcatalina ,  este  post  tuvo  4  like  y  no  tuvo”  

comentarios, lo que indica que tampoco tuvo visibilidad.
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El tercer y ltimo post que hizo fue comentando lo siguiente:ú  

me  pas  en  Ingenier a  Comercial  tambi n  en  la  Uandes!  El“ ó í é  

profesor que me hizo la vida imposible y me cag  dej ndome 1ó á  

semestre m s solo por su ramo se suicid  hace como 1 a o creoá ó ñ …  

que queda claro que hay un serio problema con algunos docentes” 

(este post tuvo tambi n 4 likes y sin comentarios de otras cuentas),é  

pero deja claro se ala- por qu  se sinti  identificada con lo que– ñ é ó  

ocurri  con Catalina y por qu  sinti  la necesidad de compartir,ó é ó  

para que se tome conciencia de lo importante que son los docentes 

y personas relacionadas a la carrera en la vida de los estudiantes, 

para que nadie m s tenga que pasar por cosas as ,  para que lasá í  

universidades  se  hagan  cargo  cuando  los  estudiantes  reclaman  y 

hacen alguna denuncia con antecedentes, lamentablemente algunos 

pudieron  salir  de  eso,  otros,  como Catalina,  lamentablemente  se 

vieron sobrepasados y tomaron una decisi n terrible. ó

Actualmente,  sus  comentarios  en  el  post  del  Instagram de 

Catalina no existen y la historia que subi  el 5 de abril s lo dur  24ó ó ó  

horas, y como todas las historias de Instagram, por ende, tampoco 

existe.

Adicional a esto, se ala que tiene su Instagram p blico, por loñ ú  

que se  puede ver  claramente  que no estuvo en Chile  m s de 6á  

meses. Brenda Gonzalez ten a conocimiento de esto.í

Acompa  a  su  informe  una  serie  de  publicaciones  enñó  

respaldo de sus asertos. 

Cuarto:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales,  establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una acci n  deí ú í ó  

naturaleza cautelar destinada a amparar el leg timo ejercicio de lasí  
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garant as  y  derechos  preexistentes  consagrados  en  la  Cartaí  

Fundamental, mediante la adopci n de medidas de resguardo que seó  

deben  adoptar  ante  un  acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  queó  

impida, amague o perturbe dicho ejercicio.

Quinto:  Que los  recurrentes  acompa aron,  para acreditarñ  

los fundamentos f cticos de su acci n, las siguientes im genes:  á ó á 1)  

Informe  de  Atenci n  al  Alta  de  la  paciente  Brenda  Gonz lezó á  

Quintupil,  de  4 de  abril  de  2024,  con diagn stico de  embarazoó  

confirmado.  2)  Publicaci nó  de la cuenta de la recurrida Francisca 

Allel  (Franallel)  que  dice:  A  Catalina  le  arrebataron  su  vida,“  

m nimo  que  les  quiten  el  t tulo  profesional  a  las  principalesí í  

culpables:  JAVIERA  COURT.  PAOLA  MANGHI.  ALERIA 

ZAMORA. Tutoras del hogar espa ol que se encargaron de hacerleñ  

la vida imposible a Catalina. NADIA MOYA FLORES (terapeuta 

ocupacional). BRENDA GONZ LEZ (kinesiolog a) ; Á í ” 3) Publicaci nó  

de  la recurrida Francisca Allel (franallel)  en que aparece escrito: 

Estas 5 son las principales culpables, aparte de la UAndes que hizo“  

vista gorda! ,  y figuran bajo la  frase anterior,  extremo izquierdo,”  

una  fotograf a  del  rostro  y  el  nombre  de  Brenda  Gonz lez;  í á 4) 

publicaci n  de  la  recurrida  Francisca  Mar a  Salazar  Gonz lezó í á  

(fcasalazarg), en la que se lee: Y brenda Gonzalez, la kinesi loga“ ó  

del hogar espa ol, ni siquiera era tutora de la cata, pero junto conñ  

nadia  se  encargaron  de  ridiculizar,  humillar  y  acosar  a  la  cata 

durante todo su internado . Nadia Moya Flores la TO que hizo de” “  

el internado un infierno para la Cata .”

Sexto:  Que, con el m rito de los documentos acompa adosé ñ  

a la acci n cautelar y lo expuesto por las propias recurridas, se tieneó  

por acreditada la efectividad de las publicaciones que se invocan en 
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el recurso, de las cuales es dable establecer la autor a por parte de laí  

recurrida Francisca Allel respecto de las signadas en los numerales 2) 

y 3) del motivo que precede; y por parte de la recurrida Francisca 

Salazar  respecto  de  la  indicada  en  el  n mero  4)  del  mismoú  

considerando. 

Desde un punto de vista objetivo, entre las dos publicaciones 

realizadas  por   Francisca  Allel,  sta  le  atribuye  a  la  protegidaé  

Brenda Gonz lez, aludiendo a su profesi n de kinesi loga, ser unaá ó ó  

de las principales culpables de que Catalina se haya quitado su vida, 

individualiz ndola por su nombre y con la imagen en primer planoá  

de su rostro.

Por su parte, la publicaci n realizada por Francisca Salazar, leó  

atribuye  a  Brenda  Gonz lez,  aludiendo  tambi n  a  que  esá é  

kinesi loga, que junto con otra profesional se encarg  de ridiculizar,ó ó  

humillar y acosar a Catalina durante su internado, a pesar de no 

haber sido su tutora.

Lo  anterior  lleva  necesariamente  a  concluir  que  ambas 

recurridas han imputado a Brenda Gonz lez un actuar reprochable,á  

que por su naturaleza y por la difusi n a trav s de redes sociales aó é  

un  n mero  indeterminado  de  personas  la  denuesta,  pudiendoú  

incidir, precisamente atendida su publicidad, en su desenvolvimiento 

como persona ante su entorno; reproche que es llevado a cabo al 

margen de alguna posible acci n judicial que otorgue a la aludida laó  

debida oportunidad para ejercer su derecho a defensa. Queda, as ,í  

en  evidencia  que  Francisca  Allel  y  Francisca  Salazar  efectuaron 

comentarios  en al  menos una red social  de difusi n p blica  queó ú  

afectaron la honra y vida privada de Brenda Gonz lez; actuar queá  

resulta arbitrario,  por cuanto se transgrede los derechos de dicha 

Código: CMYBXRDXKGJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea

Francisca Atenas
Línea



protegida  garantizados  constitucionalmente,  concretamente  el 

consagrado en el art culo 19 nro. 4 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica, que asegura ú [e]l respeto y protecci n a la vida privada“ ó  

y a la honra de la persona y su familia”.

S pt imo:  é Que, sobre el particular, conviene tener presente 

que dentro del derecho a la honra se encuentra consagrado tambi né  

el  derecho  al  buen  nombre,  consistente  en  el  concepto  que  del 

individuo tienen los dem s miembros de la sociedad en relaci n coná ó  

su  comportamiento,  honestidad,  decoro,  cualidades  y  condiciones 

humanas.  Se trata de un derecho personal simo que puede verseí  

afectado cuando -como en el caso de autos-, se publican en internet 

descalificaciones de un individuo, imput ndole un supuesto actuará  

reprochable, al margen del ejercicio de acciones judiciales.   

Octavo:  Que, si bien existe libertad de expresi n y sta seó é  

extiende  tambi n  a  las  redes  sociales  y  p ginas  de  internet,  lasé á  

publicaciones por esos medios pueden entrar en conflicto con otras 

libertades individuales, por ejemplo el derecho a la vida privada y a 

la honra. Por consiguiente, cuando las publicaciones denuestan la 

imagen  del  recurrente,  imput ndole  conductas  indebidas  yá  

reprochables, la correcta ponderaci n de los derechos involucradosó  

lleva  necesariamente  a  afirmar  que  corresponde  amparar  a  la 

afectada,  quien  en este  escenario  tiene  limitadas  posibilidades  de 

defensa  y  rectificaci n.  Lo  anterior  no  importa  desconocer  eló  

derecho  de  expresi n  de  los  usuarios  de  redes  sociales  comoó –  

Facebook e Instagram-, sino evitar que a trav s de los mismos seé  

lesionen derechos de terceros, especialmente su honra e imagen.

Noveno:  Que,  de  lo  que  se  viene razonado fluye  que la 

actuaci n  de  las  recurridas  vulner  efectivamente  el  derecho  deó ó  
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Brenda Vanessa Gonz lez Quintupil consagrado en el numeral 4 delá  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; conclusi ní ó í ú ó  

que no se ve desvirtuada por el hecho de que pueda tratarse en la 

especie de comentarios no creados, sino s lo publicados por una deó  

las recurridas, pues ello no desvanece su contenido difamatorio y la 

publicidad que le dieron; ni tampoco se ve desvirtuado por el hecho 

de que las recurridas hubieren realizado las publicaciones con una 

intenci n  diversa  -que  pudiera  incluso  estimarse  loable-  ajena  aó  

aquella afectaci n, toda vez que lo que se busca con la presenteó  

acci n cautelar no es sancionarlas o castigarlas por su actuar, sinoó  

solamente restablecer el imperio del derecho a la honra que se ha 

visto amagado.

D cimo:  é Que, en raz n de todo lo dicho, encontr ndonosó á  

ante  comportamientos  arbitrarios  y  vulneratorios  de  una  de  las 

garant as  fundamentales  protegidas  por  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  y  no  constando  que  lasó í ú  

publicaciones objeto del recurso hubiesen dejado de existir a esta 

fecha, se acoger  la presente acci n cautelar en los t rminos que seá ó é  

dir n en lo resolutivo.á

Y de conformidad con lo que dispone el art culo 20 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado  de  laó í ú  

Excma. Corte Suprema sobre la materia,  se  acoge el recurso de 

protecci n deducido a favor de Brenda Vanessa Gonz lez Quintupiló á  

en contra de Francisca Mar a Salazar Gonz lez y Francisca Mar aí á í  

Allel Berr os, s lo en cuanto se declara que stas í ó é deber  eliminar deá  

todas sus redes sociales las publicaciones que involucran a Brenda 

Gonz lez  Quintupil  y  su  imagen,  si  no  lo  hubieren  hecho  coná  

anterioridad, debiendo abstenerse en lo sucesivo de efectuar nuevas 
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publicaciones en su contra, de similar tenor, por la v a empleada uí  

otra an loga.á

Reg strese y en su oportunidad arch veseí í .

Redacci n del ministro interino Mat as de la Noi.ó í

N°Protecci n-7256-2024ó .
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Jose P. Rodriguez

M., Ministro Suplente Matias Felipe De La Noi M. y Abogado Integrante Renee Rivero H.

Santiago, veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el

Estado Diario la resolución precedente.
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